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        PROCESO: CP-10-25
ODOO: BO00843


                      
BASE Y CONDICIONES PARA PRESENTACION DE PROPUESTAS 

CONTRATACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS Y SUBESPECIALISTAS EXTERNOS POR EVENTO EN ESPECIALIDADES DE: ENDOCRINOLOGIA, NEUROLOGIA PEDIATRICA, TRAUMATOLOGIA PEDIATRICA, INFECTOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA, CIRUGÍA INFANTIL, CIRUGÍA MAXILOFACIAL, DERMATOLOGÍA, GASTROENTEROLOGÍA, NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA, NEUROCIRUGÍA, NEUROLOGÍA, NUTRICIÓN, OFTALMOLOGÍA, PSICOLOGÍA, PSIQUIATRIA, REUMATOLOGÍA Y UROLOGÍA PARA LA CSBP REGIONAL POTOSI-GESTIÓN 2025 – 2027

En cumplimiento al Reglamento de Compras, la Caja de Salud de la Banca Privada, invita a centros o profesionales legalmente establecidos en Potosí, a presentar ofertas para el servicio de CONTRATACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS Y SUBESPECIALISTAS EXTERNOS POR EVENTO EN ESPECIALIDADES DE: ENDOCRINOLOGIA, NEUROLOGIA PEDIATRICA, TRAUMATOLOGIA PEDIATRICA, INFECTOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA, CIRUGÍA INFANTIL, CIRUGÍA MAXILOFACIAL, DERMATOLOGÍA, GASTROENTEROLOGÍA, NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA, NEUROCIRUGÍA, NEUROLOGÍA, NUTRICIÓN, OFTALMOLOGÍA, PSICOLOGÍA, PSIQUIATRIA, REUMATOLOGÍA Y UROLOGÍA PARA LA CSBP REGIONAL POTOSI-GESTIÓN 2025 – 2027

1. FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 

Las ofertas podrán ser presentadas hasta horas 10:00 del día miércoles 24 de septiembre de 2025 de forma digital mediante correo electrónico o de forma física en sobre cerrado:
· En caso de que su propuesta sea enviada de forma digital, la misma deberá contener todos los espacios debidamente llenados y ser enviada, antes de la fecha límite establecida en la convocatoria al siguiente correo electrónico: walter.olivares@csbp.com.bo natalia.barrientos@csbp.com.bo la misma deberá estar indicar en la referencia el código y objeto del proceso de adquisición: “CP-10-25 – CONTRATACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS Y SUBESPECIALISTAS EXTERNOS POR EVENTO EN ESPECIALIDADES DE: ENDOCRINOLOGIA, NEUROLOGIA PEDIATRICA, TRAUMATOLOGIA PEDIATRICA, INFECTOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA, CIRUGÍA INFANTIL, CIRUGÍA MAXILOFACIAL, DERMATOLOGÍA, GASTROENTEROLOGÍA, NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA, NEUROCIRUGÍA, NEUROLOGÍA, NUTRICIÓN, OFTALMOLOGÍA, PSICOLOGÍA, PSIQUIATRIA, REUMATOLOGÍA Y UROLOGÍA PARA LA CSBP REGIONAL POTOSI-GESTIÓN 2025 – 2027– PRIMERA CONVOCATORIA
· [image: ] En caso que su propuesta sea entregada en físico, la misma deberá ser entregada en Calle Periodista No. 132 esquina Padilla, en sobre cerrado, debe estar rotulado especificando el código y objeto del proceso de adquisición: 








2. DOCUMENTOS A PRESENTAR:

2.1 DOCUMENTOS LEGALES QUE DEBE PRESENTAR:
· Carta de postulación
· Hoja de vida documentada. Se debe demostrar la experiencia profesional en la especialidad con certificados o contratos.
· Fotocopia simple del título Académico y en Provisión Nacional del (la) Profesional invitado y de matrícula profesional.
· Fotocopia simple del certificado de especialidad.
· Fotocopia del carnet de identidad.
· Fotocopia de NIT (deseable).
· Aranceles por atención en consulta externa y emergencia por evento, atención de pacientes que requieran servicio de internación

2.2 FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA: La propuesta económica debe ser presentada en el formulario de propuesta económica. (Anexo 1). La oferta presentada necesariamente debe estar expresada en moneda nacional (bolivianos). 
Presentación de propuesta económica por atención en consulta externa y emergencia por evento, atención de pacientes que requieran servicio de internación

2.3 FORMULARIO DE PROPUESTA TECNICA: El proponente debe cumplir con los requisitos de la CSBP. La propuesta de la empresa proponente en lo concerniente a las especificaciones técnicas, debe ser presentado en el formulario de propuesta técnica (Anexo 2). (Documento adjunto a esta invitación).

3. TÉRMINOS DE REFERENCIA:

· SUPERVISIÓN POR PARTE DE LA CSBP (CAJA DE SALUD DE LA BANCA PRIVADA)
A Cargo de Jefatura médica en la parte técnica. En asuntos administrativos el seguimiento estará a cargo de Encargada de Enfermería, Trabajo Social y Encargado de Informática de la CSBP. Se realizará seguimiento en cualquier nivel y a través del Comité de Expediente clínico y de Auditoria médica.

· MODALIDAD DE PRESENTACION DE INFORMES DE COBRO.
· Los informes deben ser presentados según calendario que establece la CSBP, de acuerdo al siguiente detalle:
· Solicitud de pago, indicando el mes y el monto que cobra con su respectiva factura. Si no tiene factura debe indicar el pago con recibo oficial y retención impositiva (solamente por unos meses) mientras gestiona su factura.
· Fotocopia de aranceles.
· Factura original, correctamente llenada. A nombre de: Caja de Salud de la Banca Privada, con NIT: 1020635028
· Hoja resumen de atenciones y de cobro.

· NUMERO DE PROFESIONALE REQUERIDOS

EL número de profesionales requeridos es: 1 profesional por especialidad

4. SISTEMA DE EVALUACIÓN:  

· EVALUACIÓN (CALIDAD Y COSTO)

Inicialmente, se evaluarán los documentos legales y administrativos presentados por todos los proponentes, aplicando el método CUMPLE/ NO CUMPLE.
Si el proponente hubiese omitido la presentación de algún documento legal o administrativo que sea considerado error subsanable, se solicitará al proponente el mencionado documento para que presente dentro del plazo establecido. 
Recepcionado el documento en el plazo establecido, la Comisión de Calificación continuará con la evaluación correspondiente.
Si transcurridos el plazo otorgado el proponente no envía la documentación solicitada, la Comisión de Calificación procederá a inhabilitar la propuesta.

Las propuestas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para la documentación legal y administrativa serán sometidas a:

a)	Evaluación de la calidad, sobre 70 puntos.
b)	Evaluación de la propuesta económica, sobre 30 puntos.

La Calificación se dividirá en dos partes: a) CALIDAD - Evaluación curricular (40 puntos) y Evaluación de propuesta técnica sobre 30 puntos, b) COSTO - Propuesta económica sobre 30 puntos.
Para la evaluación de la propuesta económica, inicialmente se procederá a verificar el anexo II de Propuesta Económica, el monto del precio unitario propuesto por ítem en numeral con el monto propuesto en literal. 
Si existiera diferencia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el monto expresado en literal.
Posteriormente, se copiarán todas las propuestas económicas (precios unitarios) para un ítem determinado, identificando al proponente. 
Concluido el llenado de información por ítem, procederá con la evaluación de las ofertas económicas por cada ítem, identificando a la propuesta con el menor precio unitario a la misma que le asignará el mayor puntaje (30 puntos), y a las otras propuestas económicas un puntaje inversamente proporcional al valor de sus ofertas, aplicando la siguiente fórmula:

PEP = (MPO/PP) *PA
Donde:
	PEP   = Precio Evaluado de la Propuesta
	MPO = Menor Precio Ofertado
	PP     = Precio propuesto
	PA     = Puntaje Asignado a la Oferta Económica
El puntaje final por especialidad se obtendrá sumando los puntajes obtenidos en la evaluación de la oferta técnica y la oferta económica.

El procedimiento para la evaluación de la propuesta técnica (calidad) y propuesta económica; así como la obtención del puntaje final se repetirá para todos y cada uno de los ítems requeridos.

La Comisión de Calificación recomendará la adjudicación por especialidad y precios unitarios de los servicios que tengan la propuesta con el MAYOR PUNTAJE resultante de la suma obtenida en la evaluación técnica y la evaluación económica. Se adjudicarán a la mejor propuesta por servicio médico especialista. (En caso de existir un solo proponente se adjudicará si cumple con lo requerido por la CSBP)

5. ADJUDICACIÓN: 
La adjudicación será realizada por el servicio en general, a la oferta económica más conveniente para la CSBP, siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas requeridas.

6. CONTRATO:
Se firmará un contrato de prestación de servicios “por evento” con los proponentes adjudicados, según especialidad con una vigencia de DOS (2) años calendario o por el periodo que la empresa haya ofertado sus servicios. Durante este periodo de tiempo, el precio establecido no podrá ser modificado. A fin de suscribir el contrato el proveedor adjudicado deberá presentar en un plazo máximo de 3 días hábiles, computables a partir de la entrega de la notificación de adjudicación, la documentación legal y administrativa en originales y fotocopias simples


EN CASO DE CENTROS:
Constituidos por una sociedad:
· [bookmark: _Hlk196300168]Escritura de Constitución Social.
· Poder del Representante Legal.
· Documento de identidad del Representante legal (vigente).
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Matricula de Registro de Comercio vigente, SEPREC.
Unipersonales:
· Poder del Representante Legal (si corresponde).
· Documento de identidad del Representante legal (vigente).
· Número de Identificación Tributaria (NIT).
· Matricula de Registro de Comercio vigente, SEPREC.

EN CASO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES:
Unipersonales:
· Fotocopia de Cédula de Identidad.
· NIT (Deseable)
· Matricula profesional

7. CRONOGRAMA DE PLAZOS:
	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN 

	1
	Invitación y publicación del Proceso 
	17/09/2025
	18:00
	Página Web:  https://portal.csbp.com.bo/

	2
	
Consultas Escritas

	Hasta:
22/09/2025
	Hasta
08:00 Hrs.
	Dirigidas a:
walter.olivares@csbp.com.bo natalia.barrientos@csbp.com.bo

	3
	
Reunión de Aclaración

	22/09/2025
	11:00 Hrs.
	Se realizará en el Policonsultorio CSBP - Calle Periodista No. 132 esquina Padilla 

	4
	Presentación de Ofertas.
	Hasta:
24/9/2025
	Hasta:
10:00 Hrs.
	Presentación Física:    - Calle Periodista No. 132 esquina Padilla
Presentación Digital:
Dirigidas a:
walter.olivares@csbp.com.bo natalia.barrientos@csbp.com.bo

	5
	Apertura de Ofertas.
	24/09/2025
	11:00 Hrs.
	Se realizará en el Policonsultorio CSBP - Calle Periodista No. 132 esquina Padilla 

	6
	Resultado Del Proceso
	26/09/2025
	Se notificará de forma escrita a los proponentes adjudicados.





8. FORMA DE PAGO:
Para que la CSBP proceda con la cancelación del servicio, el profesional debe presentar la factura correspondiente según cronograma de jefatura médica, adjuntando las órdenes de atención y detalle de pacientes atendidos."
El pago se realiza por evento y de forma mensual. 
El tiempo máximo de retraso para el cobro regular por los servicios brindados, será de dos meses. Pasado este tiempo la CSBP ya no cancelara los servicios brindados.

9. CONSULTAS: 
El proponente podrá efectuar Cualquier consulta, llamando a los teléfonos 65491307 - 72440640 (interno 7000 - Bienes y Servicios). Ing. Natalia Barrientos Montes caso contrario podrá apersonarse al Poli consultorio de la CSBP, ubicado el Policonsultorio CSBP - Calle Periodista No. 132 esquina Padilla

Potosí, septiembre de 2025
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